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[bookmark: _Toc105689793]INTRODUCCIÓN

Para la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV en el marco de implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, en la dimensión del Talento Humano con la Política de Integridad, la cual tiene el propósito de implementar mecanismos que faciliten la institucionalización de esta política en las entidades públicas, con el objetivo de mantener un comportamiento idóneo por parte de los Servidores Públicos y Contratistas a través de la aplicación y apropiación del Código de Integridad.
Por medio de distintas instancias como lo es, la implementación de una herramienta de información que permita realizar la identificación, declaración, manejo y gestión de los conflictos de interés, para el caso de la entidades públicas y organismos distritales, el Departamento Administrativo del Servicio Civil, dispuso del módulo para la Gestión de Conflictos de Interés del SIDEAP, buscando tener un canal para mejorar la gestión, atención y buenas prácticas que lleve a mejorar el comportamiento ético y la gestión integra en el servicio público distrital.


[bookmark: _Toc105689794]OBJETIVO


Establecer los lineamientos para la detección, mecanismos de prevención, declaración, manejo y seguimiento de los posibles casos de Conflictos de Intereses relacionados durante el desarrollo de las actividades, por parte de los Servidores Públicos y las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función, en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV.
. 





[bookmark: _Toc105689795]ALCANCE

El desarrollo de este instructivo aplica para todos los Servidores Públicos, personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función, pública[footnoteRef:1] en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV. Con la finalidad de promover el desarrollo institucional y el fortalecimiento de la gestión en el marco de la Política de Integridad, y atendiendo lo dispuesto por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, sobre los lineamientos para la implementación del módulo de declaración de conflicto de interés del SIDEAP.[footnoteRef:2] [1:  Ley 2013 de 2013 Articulo 2 Ámbito de aplicación numeral g.]  [2:  Circular Externa 020 de 09 de julio de 2021, del Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital.” lineamientos para la implementación del módulo de declaración de Conflicto de interés del SIDEAP.”] 

Este instructivo atiende las buenas prácticas para que los Servidores Públicos y Contratistas realicen un adecuada identificación, declaración, manejo y gestión de los posibles casos de conflictos de interés que puedan encontrar durante el desarrollo de sus actividades en la entidad.

[bookmark: _Toc105689796]GLOSARIO

Conflicto de Interés: De acuerdo a la ley 734[footnoteRef:3] de 2002 en su artículo 40 “Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.” [3:  (Ley derogada, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, que entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021 Art 265),] 

Definición consultada en la Guía de Administración Pública sobre Conflictos de Intereses de servidores públicos versión 2, emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP),” Un conflicto de interés surge cuando un Servidor Público o particular que desempeña una función pública es influenciado en la realización de su trabajo por consideraciones personales”.
Parentesco de consanguinidad: “Parentesco de consanguinidad es la relación o conexión que existe entre las personas que descienden de un mismo tronco o raíz, o que están unidas por los vínculos de la sangre”.[footnoteRef:4] [4:  Código Civil Colombiano – Articulo 35. Recuperado (diciembre de 2020) : http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr001.html
] 

Grados de Consanguinidad:” Los grados de consanguinidad entre dos personas se cuentan por el número de generaciones. Así, el nieto está en segundo grado de consanguinidad con el abuelo, y dos primos hermanos en cuarto grado de consanguinidad entre sí.”[footnoteRef:5] [5:  Código Civil Colombiano – Articulo 37. Recuperado (diciembre de 2020) : http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr001.html] 


IMPEDIMENTO: Es un acto unilateral, voluntario y oficioso del servidor público, a quien le corresponde manifestar que su parcialidad está afectada para conocer y decidir determinada actuación.
RECUSACIÓN: Debe entenderse como el mecanismo que tienen las partes o terceros con interés en una actuación, de solicitar al servidor que está conociendo de un asunto, que se separe del mismo por estar incurso en un conflicto de interés o en una causal legal de impedimento.
[bookmark: _Toc105689797]MARCO NORMATIVO

Este marco normativo contiene Leyes y Decretos que regulan los conflictos de intereses, inhabilidades e incompatibilidades en Colombia con relación a los servidores Públicos de la rama ejecutiva del poder público[footnoteRef:6]: [6:  Caja de Herramientas – Marco Normativo – Departamento Administrativo de la Función Pública. Consultado ( diciembre de 2020) en : https://www.funcionpublica.gov.co/web/identificacion-declaracion-conflicto-intereses/marco-normativo ] 

Tabla 1 - Marco Normativo - Conflicto de Interés
	RÉGIMEN
	NORMA
	EPÍGRAFE
	ARTÍCULO

	
	Constitución Política De Colombia
	
	· Articulo 126

	Disciplinario
	Ley 734[footnoteRef:7] de 2002 [7:  (Ley derogada, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, que entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021),] 

	Por la cual se expide el Código Disciplinario Único
	*Artículo 40. Conflicto de intereses.
*Numeral 17 artículo 48. Faltas gravísimas.
*Artículo 50. Faltas graves y leves. 
*Artículo 52. Normas aplicables.
*Artículo 54. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. 
*Numeral 2 artículo 55. Sujetos y faltas gravísimas.
*Artículo 84. Causales de impedimento y recusación. 
*Artículo 85. Declaración de impedimento. 
*Artículo 86. Recusaciones. 
*Artículo 87. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. 
*Artículo 217.Deberes, prohibiciones, inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses.

	Responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados de carrera y miembros de la comisión de personal
	Decreto Ley 760 de 2005
	Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones
	Artículos 38,39,40,41,42 y 43

	Administrativo 
	Ley 1437 de 2011
	Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
	*Artículo 11. Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. 
*Artículo 12. Trámite de los impedimentos y recusaciones.

	Servidores públicos
	Ley 190 de 1995 
	Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción administrativa
	*Artículos: 1,6 y 15

	Disciplinario
	Ley 1952[footnoteRef:8] de 2019 [8:  (Entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021),
] 

	Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
	*Artículo 44. Conflicto de intereses
*Numeral 2 artículo 56. Faltas relacionadas con el régimen de incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos y conflictos de intereses.  (...)
*Artículo 69. Normas aplicables
*Artículo 71. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses.
*Numeral 1 Artículo 72. Sujetos y faltas gravísimas
*Artículo 257. Deberes, prohibiciones, inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. 

	Miembros de los consejos directivos
	Ley 489 de 1998
	Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
	Artículo 74. Calidad de los miembros de los consejos directivos. 

	 Representantes legales y miembros de los consejos y juntas directivas de establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta en las que la Nación o sus entidades posean el noventa por ciento (90%)
	Ley 489 de 1998
	Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
	Artículo 102.Inhabilidades e incompatibilidades.

	Penal 
	Ley 599 de 2000
	Por la cual se expide el Código Penal
	*Artículo 398. Peculado por uso
*Artículo 399. Peculado por aplicación oficial diferente.
*Artículo 402. Omisión del agente retenedor o recaudador -(Modificado artículo 339 Ley 1819 de 2016)
*Artículo 404. Concusión. - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 405. Cohecho propio - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 406. Cohecho impropio. - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 408. Violación del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades.
*Artículo 409. Interés indebido en la celebración de contratos. - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 411. Tráfico de influencias de servidor público. - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 412. Enriquecimiento ilícito - (Modificado artículo 29 y 33 Ley 1474 de 2011)
*Artículo 413. Prevaricato por acción. - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 414. Prevaricato por omisión - (Modificado artículo 33 ley 1474 de 2011)
*Artículo 419. Utilización de asunto sometido a secreto o reserva.
* Artículo 420. Utilización indebida de información oficial privilegiada.
* Artículo 428. Abuso de función pública.

	Contratación estatal
	Ley 80 de 1993
	Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública
	*Articulo 8. De las inhabilidades e incompatibilidades para contratar. - (Modificado (numeral 1 literal j) ) Artículo 1 ley 1474 de 2011; Modificado parcialmente (numeral 1 literal j) ) Artículo 1 ley 1474 de 2011; Adicionado (numeral 1 literal k) ) Artículo 2 ley 1474 de 2011;Adicionado parcialmente (numeral 1 literal k) ) Artículo 2 ley 1474 de 2011; Adicionado (numeral 2 literal f) ) Artículo 4 ley 1474 de 2011; 
Adicionado (numeral 1 ) Artículo 84 ley 1474 de 2011)

* Artículo 9. De las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes
*Artículo 10. De las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades.

	Servidores públicos
	Acuerdo 782 de 2020 Consejo de Bogotá
	Por medio del cual se establece como obligatoria la presentación, publicación y divulgación de declaración de renta, declaración juramentada de bienes y rentas, declaración proactiva de bienes y rentas y conflicto de intereses, para los servidores públicos de Bogotá y se dictan lineamientos para la publicación de los cargos de libre nombramiento y remoción en el Distrito Capital
	ARTÍCULO 2.- Servidores públicos obligados
ARTÍCULO 6.- El incumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo acarreará sanciones disciplinarias y/o penales, según lo establecido en la ley.

	Servidores públicos
	Decreto Distrital 189 de 2020 Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
	Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones


	Artículo 7. Publicación de candidatos a empleos de libre nombramiento y remoción. Modificado por el art. 1, Decreto 159 de 2021
Artículo 8. Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial. Corregido por el art. 2, Decreto 159 de 2021
Artículo 9. Publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios. Modificado por el art. 3, Decreto 159 de 2021.

	Servidores públicos y Contratistas
	Ley 2013 de 2019
	Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de interés.
	*Articulo 1. Objeto
*Articulo 2. Ámbito de aplicación
*Articulo 3. Presentación y registro.
*Articulo 4. Información mínima obligatoria a registrar

	
	Ley 2094 de 2021
	
Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones.

	

	Servidores públicos
	Decreto 159 2021
(abril)
	Por medio del cual se modifica y corrige un error formal en el Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020
	Artículo 1º.- Modificar el artículo 7 del Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020.
Artículo 2º.- Corregir el artículo 8 Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020.
Artículo 3º.- Modificar el artículo 9 del Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020


	Servidores públicos y Contratistas
	Circular Conjunta # 007 de 2021
(mayo)
	[bookmark: _Hlk71133445]Deber de la Publicación Proactiva de la Declaración Proactiva de Bienes y Rentas y Conflictos de Interés por partes de las y los Servidores Públicos de Bogotá C.C. 
	Numerales 1,2,3 y 4.


Fuente:  1 - Elaboración propia - adaptado de la Caja de Herramientas – Marco Normativo – Departamento Administrativo de la Función Pública.

[bookmark: _Toc105689798]CONFLICTO DE INTERES

En Colombia se define el Conflicto de Interés “Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público” [footnoteRef:9]. [9:  Senado de Colombia – Código Único Disciplinario. Ley 734 de 2002 Articulo 40. Recuperado (diciembre de 2020) en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr001.html ] 

Dentro de algunos conceptos la OCDE (Organización para la Cooperación y el desarrollo) lo define como “conflicto entre las obligaciones públicas y los intereses privados de un servidor público en el que el servidor público tiene intereses privados que podrían influir indebidamente en la actuación de sus funciones y sus responsabilidades.
En múltiples pronunciamientos el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre el conflicto de intereses.
A continuación, se señala una definición[footnoteRef:10] consultada en la Página del Departamento administrativo de la función pública.: [10:  Departamento administrativo de la función pública. (diciembre de 2020) recuperado de: https://www.funcionpublica.gov.co/web/identificacion-declaracion-conflicto-intereses/concepto-juridico ] 

“El conflicto de intereses podría definirse como aquella conducta en que incurre un servidor público, contraria a la función pública, en la que, movido por un interés particular prevalente o ausente del interés general, sin declararse impedido, toma una decisión o realiza alguna gestión propia de sus funciones o cargo, en provecho suyo, de un familiar o un tercero y en perjuicio de la función pública. Por ello, la norma exige que, ante la pugna entre los intereses propios de la función y los particulares del funcionario, éste deba declararse impedido, pues es la manera honesta de reconocer la existencia de esa motivación y el deseo de cumplir con las funciones del cargo de manera transparente e imparcial."
Consejo de Estado. Radicación 11001-03-25-000-2005-00068-00 C.P. César Palomino Cortés.

[bookmark: _Toc105689799]Tipos de Conflicto de Intereses:
Ilustración 1 - Tipos de Conflicto de Interés

Fuente:  2 - Elaboración propia tomado de: Departamento Administrativo de la Función Pública (2009). Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público colombiano.



[bookmark: _Toc105689800]Círculo de Intereses

El conflicto de interés se puede manifestar de manera particular o directa, en la regulación, gestión, o control de decisiones por parte de los siguientes sujetos: 
Ilustración 2 - Circulo de Intereses 
SERVIDOR PÚBLICO

Fuente:  3 - Departamento Administrativo de la Función Publica


[bookmark: _Toc105689801]Parentesco por Afinidad o consanguinidad

En la siguiente grafica se puede evidenciar el parentesco por afinidad o consanguinidad que puede presentar un servidor público: 
Ilustración 3 - Servidor Público: Consanguinidad / Afinidad
[image: ]
Fuente:  4 – Elaboración GTHU - adaptado de: Departamento Administrativo de la Función Pública
Grados de parentesco por consanguinidad
Tabla 2 - Grados de parentesco por Consanguinidad
	
	Grados de parentesco por consanguinidad 

	Primer Grado 
	Padre/ madre/ hijos 

	Segundo Grado 
	Hermanos /Abuelos /Nietos 

	Tercer Grado 
	Tíos / sobrinos 

	Cuarto Grado 
	Primos 

	
	Grados de parentesco por afinidad 

	Primer Grado 
	Suegros/Yerno/Nuera 

	Segundo Grado 
	Cuñados 

	Tercer Grado 
	Tíos y Sobrinos políticos 

	Cuarto Grado 
	Primos políticos 

	
	Grados de parentesco por adopción 

	Único grado 
	Padres e Hijos Adoptivos 


Fuente:  5 - DASCD - Manual de Declaración de Conflicto de Intereses - Julio de 2021.V1.

[bookmark: _Toc105689802]características del conflicto de intereses:
· Implica una confrontación entre el deber público y los intereses privados del Servidor
· Son inevitables y no se pueden prohibir, ya que todo servidor público tiene familiares y amigos que eventualmente podrían tener relación con las decisiones o acciones de su trabajo.
· Pueden ser detectados, informados y desarticulados voluntariamente, antes que, con ocasión de su existencia, se provoquen irregularidades o corrupción.
· Se puede constituir en un riesgo de corrupción y, en caso de que se materialice, generar ocurrencia de actuaciones fraudulentas o corruptas. 
·  Afecta la imagen de transparencia y en el normal funcionamiento de la administración pública.

[bookmark: _Toc105689803]Tipificación de situaciones de conflicto de interés de acuerdo a la normativa colombiana

Teniendo en cuenta que en el marco jurídico colombiano se encuentran identificadas en el desarrollo de situaciones administrativas, disciplinarias, judiciales o legislativas, instancias de conflicto de interés en las que se pueden verse expuestos servidores de las Ramas Ejecutiva, Legislativa, Judicial y los Órganos de Control; así las cosas entendiendo que una situación de conflicto de interés no constituye de entrada una falta disciplinaria o un acto de corrupción; una medida preventiva para los servidores es la obligación de declarar su impedimento para tomar una decisión sobre la cual entra en conflicto, por lo cual se presenta una categorización por tipo de conflicto de interés, con la finalidad de aclarar a los servidores las situaciones de conflicto en las cuales deben realizar una declaración de impedimento, utilizando los formatos dispuestos en este instructivo para tal fin. 
Por lo tanto, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, rechaza condena, y prohíbe a sus Servidores Públicos incurran en cualquiera de las siguientes prácticas que se encuentran catalogadas como conflictos de interés:
Tabla 3 - Tipificación de situaciones de conflicto de interés (De acuerdo a la normativa colombiana)
	Tipo
	Descripción
	Aplica a parientes /
grados/terceros (socios)
	Fuente normativa

	Interés directo/ conocimiento previo / concepto o consejo fuera de la actuación
	Que el servidor tenga interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto.
	Que el interés particular y directo o el conocimiento previo del asunto lo tengan el cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos, tíos, sobrinos, primos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo), o su socio o socios de hecho o de derecho.
	C.P. art 126
Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 1
Ley 734 de 2002, art.
84 numeral 1
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 1
Ley 136 de 1994, art.
70
Ley 5 de 1992, art.
286

	
	Que el servidor haya conocido del asunto en oportunidad anterior.
	 
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 2
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 2

	
	Que el servidor haya dado consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo (no tendrán el carácter de concepto las referencias o explicaciones que el servidor público haga sobre el contenido de una decisión tomada por la administración).
	 
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 11

Ley 734 de 2002, art.
84 numeral 4

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 12

	
	Que el servidor haya proferido la decisión que está sujeta a su revisión.
	 
	Ley 734 de 2002, art.
84 numeral 2

	Curador o tutor del interesado
	Que el servidor sea curador o tutor de persona interesada en el asunto.
	Que el cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba indicados del servidor, sea curador o tutor de persona interesada en el asunto.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 3
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 4

	Relación con las partes
	Que el servidor tenga relación con las partes interesadas en el asunto.
	Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos, tíos, sobrinos, primos) o civil (padre adoptante o hijo adoptivo), o segundo de afinidad (suegros y cuñados).
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 3
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 4

	Amistad o enemistad
	Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable   entre el servidor y alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado.
	 
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 8
Ley 734 de 2002,
art.84 numeral 5
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 9

	Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo miembro
	Que el servidor sea socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas.
	Ser cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes del servidor, socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 10
Ley 734 de 2002,
art.84, numeral 6
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 11


	Litigio o controversia/decisión administrativa pendiente
	Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o apoderado.
	Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el cónyuge, compañero permanente, o alguno de los parientes del servidor y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o apoderado.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 5
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 6

	
	Que el servidor tenga decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver.
	Tener el cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes en segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo del servidor, decisión administrativa o pleito pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 13
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 14

	Denuncia Penal o disciplinaria
	Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya formulado denuncia penal o disciplinaria contra el servidor, antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal o disciplinaria.
	Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado haya formulado denuncia penal o disciplinaria contra el cónyuge, compañero permanente  del  servidor   o su pariente hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo), antes de  iniciarse la   actuación   administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal  o disciplinaria.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 6
Ley 734 de 2002,
art. 84, numeral 8
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 7

	
	Que el servidor haya formulado denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
	Que el cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo) del servidor haya formulado denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o   estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 7
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 8

	Acreedor/ deudor
	Que el servidor sea acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima.
	Que el cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes en segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), primero de afinidad (suegros) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo del servidor, sea acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 9
Ley 734 de 2002,
art. 84, numeral 9
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 10

	Antiguo empleador
	Que el servidor, dentro del año anterior, haya tenido     interés    directo o haya actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de definición.
	 
	Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 16

	Lista de candidatos
	Que el servidor haya hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.
	 
	Ley 1437 de 2011, art. 11 numeral 14

	Recomendación
	Que el servidor   haya sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como referencia con el mismo fin.
	 
	Ley 1437 de 2011, art. 11 numeral 15

	Relación contractual o de negocios
	Que alguno de los interesados en la actuación administrativa sea representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios del servidor público.
	 
	Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 4
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 5

	Heredero o legatario
	Que el servidor sea heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.
	Que el cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes del servidor sea heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.
	Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 12
Ley 734 de 2002,
art. 84, numeral 7
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 13

	Dádivas
	Que el servidor reciba o haya recibido dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios como invitación a desayunar, comer, cenar, a un evento deportivo, de espectáculos, o cualquier otro beneficio incluyendo dinero.
	 
	Ley 734 de 2002,
art. 35, numeral 3

	Participación directa/asesoría de alguna de las partes interesadas
	Que el servidor hubiere participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia.
	Que el  cónyuge,  compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del servidor hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos),   segundo de afinidad (suegros y cuñados) o único civil (padre adoptante o hijo adoptivo) tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna  de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.
	Ley 1564 de 2012, art.141 numeral 1 y 4

	Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo recurso de anulación
	Que el juez hubiere intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito   o de agente del Ministerio Público en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté   surtiendo el correspondiente recurso de   anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
	Que el  cónyuge,  compañero o compañera   permanente, o alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o único civil (padre adoptante o hijo adoptivo) del juez hubieren intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
	Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 2

	Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso
	 
	Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de aﬁnidad (suegros y cuñados) o único civil (padre adoptante o hijo adoptivo) tengan la condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero interesado.
	Ley 1564 de 2012, art.141 numeral 3


Fuente:  7 – Elaboración propia tomado de: Departamento Administrativo de la Función Pública (2009). Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público colombiano. Versión 2

[bookmark: _Toc105689804]Tramite de los conflictos de Intereses:

[bookmark: _Toc105689805]Declaración de conflicto de intereses:
La declaración se debe realizar en las siguientes situaciones: 
1. En el momento de posesión en un cargo, suscripción de contrato de prestación de servicios, retiro del servicio o terminación del objeto contractual con la entidad
2. Cuando el Servidor Público y Contratista en cualquier momento considera que se encuentra en incurso en una situación de conflicto de interés.
3. En el ejercicio del cargo para el caso de los Servidores Públicos, se realizará la actualización de la declaración del conflicto de intereses anualmente.


[bookmark: _Toc105689806]Medios para la presentación de la declaración:
Los dos (2) medios para realizar la presentación de la declaración de conflicto de intereses son los siguientes:
1. De acuerdo a lo dispuesto en la Circular Externa 020[footnoteRef:11] de 2021 del DASCD, la declaración de Conflicto de Interés se realizará a través del módulo, de Declaración de Conflicto de interés / Declaración General, de SIDEAP, este aplicativo permite a la administración pública avanzar en la implementación de mecanismos para fortalecer la institucionalización de la Política de Integridad del MIPG. [11:  Circular Externa 020 de 09 de julio de 2021, del Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital.” lineamientos para la implementación del módulo de declaración de Conflicto de interés del SIDEAP.”] 

2. Adicionalmente, atendiendo lo dispuesto en la Ley 2013 de 2019[footnoteRef:12] en su artículo 2 numerales (e y g), en el Numeral 2 de la Circular Externa Número 018 del 09 junio de 2021 del DASCD[footnoteRef:13] y la Circular conjunta 007 de 2021[footnoteRef:14], se establece que los Servidores Públicos y todas las personas que celebren contratos con el estado, deberán diligenciar la información relacionada con la declaración de bienes y rentas y la declaración de conflicto de Interés; adicionalmente los sujetos obligados a declarar bienes y rentas deberán cargar una copia de la última declaración presentada a través del aplicativo dispuesto por la Función Pública (SIGEP):  [12:  Ley 2013 de 2019: “Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de interés”. En línea: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90256 ]  [13:  Circular externa - DASCD - Numero 018 junio de 2021 “Lineamientos para el cumplimiento del deber de actualización de la declaración de bienes y rentas por parte de Servidores y Servidoras públicas del Distrito Capital y de la publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios – Ley 2013 de 2019, Decretos Distritales 189 de 2020 y 159 de 2021 y Acuerdo Distrital 782 de 2020.”.]  [14:  Circular Conjunta 007 de 2021, de La Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y el DASCD que tiene por asunto; “Deber de la Publicación Proactiva de la Declaración Proactiva de Bienes y Rentas y Conflictos de Interés por partes de las y los Servidores Públicos de Bogotá C.C.”] 

Aplicativo por la Integridad Pública el cual permite la publicación y divulgación proactiva de información según la Ley 2013 de 2019, o Aplicativo de Ley 2013 en su forma abreviada. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth la Declaración de Bienes y rentas, Registro de Conflicto de Interés e Impuesto sobre la renta y complementarios. 
NOTA: Aclarando que esta es una actividad complementaria al reporte de la Declaración de Bienes y rentas, que se realiza anualmente por medio del aplicativo SIDEAP, para el caso de todos los Servidores Públicos[footnoteRef:15] del orden territorial, en el periodo comprendido entre el 1 de junio a 31 de julio de cada vigencia. [15:  Artículo 2.2.16.4 del Decreto 1083 de 2015] 


[bookmark: _Toc105689807]Ruta de acceso a los medios de presentación y/o actualización de la declaración: 
1. Para la declaración de Conflicto de Interés en el módulo de SIDEAP se adelantará ingresando con el usuario y contraseña personal, de cada Servidor Público y Contratista a través del link: https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/ 
2. Con relación al diligenciamiento para la publicación y divulgación proactiva de información según la Ley 2013 de 2019 (SIGEP), se debe realizar por el link, creando usuario y contraseña: https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth, esta declaración aplica de conformidad a lo dispuesto en el articulo 2 numeral e y g para los Servidores Públicos de Nivel Directivo y los contratistas.

Estas declaraciones deben ser presentadas y actualizadas de la siguiente forma: 
Tabla 4 – Situaciones para presentar la Declaración de Conflicto de Intereses
	[bookmark: _Hlk81240680]DECLARACIÓN
	Link de acceso:
	Servidor Público 
	Contratista

	
	
	Ingreso
	Actualizar cada año
	Retiro
	Inicio Contrato
	Terminación contrato

	1. Módulo, de Declaración de Conflicto de interés de SIDEAP
	https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/
	Si
	Si
	Si
	Si
	Si

	2. Declaración a través del Aplicativo por la Integridad Pública que permite la publicación y divulgación proactiva de información según la Ley 2013 de 2019 (SIGEP)
	https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth
	Solo Cargos Directivos 
	Solo
Cargos Directivos
	Solo
Cargos Directivos
	Si
	Si


Fuente:  8 - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - GTHU
Según lo dispuesto en la Circular conjunta 007[footnoteRef:16] de mayo de 2021 en su numeral 3 “Todo cambio que modifique la información contenida en la declaración de Bienes y rentas y en el registro de conflicto de interés, deberá ser comunicado a la respectiva entidad y registrado dentro de los (2) meses siguientes al cambio”. [16:  Circular Conjunta 007 de 2021 Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. Disponible en línea: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=111477 ] 


[bookmark: _Toc105689808]Declaración una posible situación de conflicto e intereses.
[bookmark: _Hlk80823244]En el momento que un Servidor Público y Contratista se encuentre en una posible situación de conflicto de interés deberá ingresar al módulo del aplicativo SIDEAP → Conflicto de Intereses → Impedimentos → Declarar impedimentos, Recusaciones, con su usuario y contraseña y realizar el respectivo registro.

[bookmark: _Toc105689809]¿Qué debo hacer ante una situación de conflicto de intereses?

Cuando un Servidor Público y Contratista que se encuentre en alguna situación que genere algún conflicto de intereses, debe seguir la siguiente ruta:

1. Identificar si realmente se encuentra en una situación catalogada como conflicto de intereses.
2. Deberá declarar el conflicto de interés a través del módulo del aplicativo SIDEAP → Conflicto de Intereses → Impedimentos → Declarar impedimentos, Recusaciones
3. Sin importar si el conflicto de intereses identificado es real, potencial o aparente, el Servidor Público y Contratista deberá declararse impedido o informar que se encuentra en esa situación.
4. Para declarar el impedimento por estar en una situación de conflicto de intereses, el Servidor Público y Contratista realizara el registro dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento de la situación, a través del módulo del aplicativo SIDEAP → Conflicto de Intereses → Impedimentos → Declarar impedimentos, Recusaciones 
5. Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la declaración, la autoridad competente deberá decidir si acepta o no el impedimento




Se puede tramitar de dos formas: Declaración de Impedimento y Recusación.

[bookmark: _Toc105689810]Tramite de la declaración de impedimento: 
En el momento que un Servidor Público y Contratista de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, identifique en el desarrollo de sus funciones una situación de conflicto de interés deberá Según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011[footnoteRef:17]: [17:  Página del Senado de Colombia. Ley 1437 de 2011. Artículo 12. (diciembre de 2020) recuperado de: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html] 

1. En caso de impedimento el servidor Público y Contratista tramitará dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento de la situación, por medio del módulo del aplicativo SIDEAP → Conflicto de Intereses → Impedimentos → Declarar impedimentos, Recusaciones
2. La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo.
3. Si acepta el impedimento la autoridad competente por medio de comunicación interna informará la decisión al servidor público y Contratista inmerso en la causa de conflicto de interés, el cual deberá apartarse de la actuación administrativa o función a cargo, a su vez la autoridad competente en la misma comunicación interna debe reasignar las funciones a un Servidor Público y Contratista que acredite las competencias funcionales necesarias para asumir la tarea a desarrollar
4. En caso de que la autoridad competente previa revisión del impedimento declarado voluntariamente por el servidor público y Contratista, determine que no se configura conflicto de interés, deberá comunicar formalmente la decisión, para que el servidor público continúe prestando la función respectiva.

[bookmark: _Toc105689811]Tramite de Recusación:
En el momento que se presente una recusación, sobre el ejercicio funcional de un Servidor Público y Contratista de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, se deberá:

1. El recusante deberá ingresar a través de SIDEAP al módulo Conflicto de Intereses → Impedimentos → Declarar impedimentos, Recusaciones (incluyendo las pruebas y/o documentos que demuestren la causal solicitada.)
2. El recusado dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación manifestará formalmente si acepta o no la causal solicitada, presentando la correspondiente justificación, la cual deberá ser entregada a la autoridad competente.
3. Si la autoridad competente considera que el que el servidor público está inmerso en una causa de conflicto de interés, por medio de comunicación interna informara la decisión al servidor público y Contratista, quien deberá separase de la actuación administrativa o función a cargo.
4. La autoridad competente en la misma comunicación interna, deberá reasignar las funciones a un servidor público y Contratista que acredite las competencias funcionales o contractuales necesarias para asumir la tarea a asignar.
5. La autoridad competente decidirá sobre la recusación dentro del término necesario para garantizar la prestación del servicio el cual no podrá ser mayor a los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo.

· Así las cosas, en concordancia con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011:
“La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo.”

[bookmark: _Toc105689812]Funcionalidades del módulo de Conflicto de Intereses SIDEAP
Este módulo está incorporado en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP, está dirigido a Servidores Públicos y Contratistas del Distrito Capital, para que allí puedan registrar las situaciones que generan conflicto de interés, de la siguiente forma:

[bookmark: _Toc105689813]Modulo declaración general: 
En este módulo el Servidor Público y Contratista se compromete a informar a la Administración Distrital, las posibles situaciones potenciales o reales que pueda llegar a ser catalogadas como conflicto de interés.

[bookmark: _Toc105689814]Módulo de Registro de Impedimentos y Recusaciones:

Este módulo está dirigido a los Servidores Públicos y contratistas, para que allí registren el impedimento o recusación en caso de configurarse un posible conflicto de intereses, en el momento del trámite se le solicitara una seria de datos personales y se enlistara la autoridad ante quien se realizara la presentación.

Sobre la operatividad del módulo de Conflicto de Intereses y el procedimiento para diligenciar, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, dispone de un instructivo disponible en: 
https://www.serviciocivil.gov.co/portal/sites/default/files/E-GCO-IN-015%20INSTRUCTIVO_CONFLICTO_DE_INTERESES_USUARIO_V1.pdf 
y un (video tutorial) disponible en: 
https://www.serviciocivil.gov.co/portal/tablero-de-control/info-importante-tablero-de-control/conflicto-de-intereses


[bookmark: _Toc105689815]Ejemplos de situaciones de conflicto de interés:

Para facilitar la comprensión de situaciones de conflicto de interés, en las que se pueda encontrar algún servidor Público de la entidad, el Departamento Administrativo de la Función Pública ha dispuesto un Banco de casos sobre conflicto de intereses[footnoteRef:18] el cual se encuentra en la guía del Departamento Administrativo de la Función Pública - Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público colombiano. (2009) Versión 2, (páginas 25 a 41) sobre las cuales se traen algunos ejemplos a este instructivo. [18:  Departamento Administrativo de la Función Pública. Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público colombiano. (2009)  Versión 2 Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/35457539] 

Tabla 5 - Ejemplos de situaciones de conflicto de interés:
	Descripción de la situación
	¿La situación podría ser considerada como un conflicto de intereses? ¿De qué tipo?
	¿Qué debería hacer como servidor público?
	Tipo de conflicto

	Un servidor público coordinó unos contratos de su cuñado con la entidad en la que trabajaba, sin haber manifestado impedimento por razones de parentesco.
	Sí se presentó el conflicto de interés y fue sancionado por no declararse impedido. En ese sentido, el servidor público no podía coordinar unos contratos de su cuñado en la entidad en la que trabajaba, por razones de parentesco, esto es, por encontrarse dentro del segundo grado de afinidad, y, por tanto, existir un conflicto de interés.
	El servidor público debió haberse declarado impedido para coordinar los contratos que su cuñado había suscrito con la entidad en la que laboraba, por existir intereses antagónicos.
	Real

	Un servidor público que fue exempleado de una firma de naturaleza privada que se presentó como proponente participó activamente en desarrollo de la etapa pre- contractual de un contrato estatal en el que se presentó como proponente la firma en la que laboraba.
	Sí, porque el servidor público tuvo participación activa dentro de los procesos licitatorios IDU-LP-SGI-001-2012 y IDU-LP-SGI-005-2012,
además, a sabiendas de su condición, esto es, exempleado de la firma de naturaleza privada, no se declaró o expresó en ningún momento su condición de impedido, expresando tal condición máxime cuando este era el ordenador del gasto en dichos procesos.
	Para el nominador del servidor público, el conflicto de intereses ocasionó la pérdida de la confianza y esta circunstancia constituye razón de buen servicio para retirarlo del cargo, pues para lograr la buena prestación del mismo se requiere que quien tiene a su cargo la Subdirección General de Infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano tenga en cada uno de sus colaboradores absoluta confianza y credibilidad en su comportamiento, pues solo así se puede lograr la armonía necesaria para cumplir los objetivos y cometidos  de la administración, cuestión que debe ser prevalente para quienes son responsables de conducir o dirigir los organismos e instituciones oficiales.
	Aparente

	El dueño de la empresa que presta servicios de mantenimiento tecnológico a una entidad se ha vuelto muy amigo del coordinador de servicios administrativos.

Este último está cursando estudios de posgrado y le ha comentado al contratista que necesita un computador pero que en ese momento no cuenta con el dinero suficiente para comprar uno.

Sabiendo esto, el contratista decide regalarle un equipo, alertándole al servidor es un computador viejo que no vale mucho. El contrato de servicios de mantenimiento se renovará en tres meses y el coordinador será miembro del comité que decidirá si renovará el contrato de la compañía o seleccionará a un nuevo proveedor.
	Esta situación puede considerarse como un conflicto de intereses potencial, ya que, si bien el coordinador todavía no se encuentra en la situación en la que debe tomar una decisión, sí puede llegar a estarlo en el futuro. Así mismo, el que haya aceptado el regalo podría afectar su imparcialidad y podría estar anteponiendo su interés particular sobre el de sus funciones como servidor (amistad/ enemistad).
	No aceptar el regalo, pues esto podría afectar su imparcialidad en la relación contractual con el proveedor de servicios tecnológicos.
	Potencial


Fuente:  9 - Departamento Administrativo de la Función Pública (2009). Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público colombiano. Versión 2 (páginas 25 a 41)
[bookmark: _Toc105689816]REPORTE DE POSIBLES INFRACCIONES

- Control Disciplinario Interno: Actos del personal.
Cuando se observa una posible infracción o conductas o comportamientos inadecuados de los servidores públicos, se deberá dar aviso por el mecanismo establecido por la entidad: en el portal UMV, en el banner de “denuncias de corrupción o de conflicto de interés”, donde se analiza y distribuye según sea el caso.

- Oficina de Control Interno: Cuando por parte de los contratistas se afecte la gestión institucional, o según su magnitud, se hará el reporte de posible acto de corrupción o conflicto de interés en el formato CEM-DE-001 establecido por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República (formato con la siguiente nota preliminar: “En los términos del Decreto 338 de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”, este reporte NO excluye el deber que tienen los Jefes de Control Interno de denunciar ante las autoridades competentes los delitos contra la administración pública o las infracciones disciplinarias o fiscales de las que tengan conocimiento”).

[bookmark: _Toc105689817]INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES

Los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y mantenimiento vial – UAEMRV, están en la obligación de reportar los conflictos de interés en donde se vean involucrados, por lo que en caso de no poner en conocimiento los hechos que han origen a un conflicto de interés se constituirá una falta disciplinaria acorde a lo señalado en el Artículo 23[footnoteRef:19] de la Ley 734 de 2002.  [19:  Articulo derogado a partir del 1 de junio de 2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019.] 
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Real


Cuando el Servidor ya se encuentra en una situación en la que debe tomar una decisión, y en el marco de esta, existe un interés particular que podría influir en sus obligaciones como Servidor Público, para ello se puede decir que este tipo de conflicto son riesgos actuales


Potencial


Cuando el Servidor tiene un interés particular que podría influir en sus obligaciones como Servidor Público, pero aún no se encuentra en dicha situación en la que debe tomar una decisión. No obstante, esta situación podría presentarse en el futuro.


Aparente


Cuando el Servidor no tiene un interés privado, pero alguien podría llegar a concluir que sea de manera tentativa, que si lo tiene. Una forma practica de identificar si existe un conflicto de interés aparente es porque el servidor puede ofrecer toda la información necesaria para demostrar que dicho conflicto no es real ni potencial.



Cónyuge o compañero permanente 


Parientes consanguíneos afinidad y civil 


Relaciones personales (amigos o enemigos)


Relaciones profesionales, laborales o de negocios


Socios o sociedades de la que forma parte
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